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La expectativa de una 
nueva Ley Universitaria 
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títulos profesionales que expidan 
tengan reconocimiento oficial 
por emitirse en nombre de la na
ción. En ese sentido, todo lo rela
tivo con la exigencia de un grado 
de maestría o doctorado para po
der ejercer la docencia; debería 
complementarse con la obliga
ción de aprobar una partida anual 
en el presupuesto para la compra 
de una importante inversión en 
libros y revistas científicas, así 
como la adquisición de base de 
datos y la creación de centros de 
investigación en ciencias y letras, 
unas medidas que impulsarían el 
crecimiento académico en favor 
de alcanzar el saber superior, la 
finalidad de toda universidad. 

Hoy en día parece que una de las 
principales preocupaciones de las 
universidades más jóvenes es la 
necesidad de construir más aulas 
de clase, modernos aularios con 
todas las comodidades para poder 
brindar su oferta académica y. se
gún sus promotores. ofrecer una 
educación de calidad. Ciertamen
te, la necesidad de aulas en un 
campus tiene su importancia pero 
no debe ser más que un problema 
de carácter logístico. un problema 
menor a resolver por su adminis
tración. ya sea mediante recursos 
propios. financiamiento crediti
cio ofund raising. La idea princi
pal que no debe perderse de vista 
es que la universidad son sus pro
fesores, su selección y la calidad 
académica siempre será la prin
cipal preocupación de las autori
dades, conjuntamente con la im
plementación de una biblioteca 
lo suficientemente bien pensada 
para facilitar con su ambiente y 
acondicionamiento la lectura, es
tudio, investigación y la profun
da reflexión; el primer paso para 
generar conocimiento y luego po
der expandirlo a los estudiantes. 

La promulgación de la nueva ley 
y el comentario solicitado me 
invitan a pronunciarme como 
docente universitario (mi vo
cación personal) y no tan espe
cíficamente como un profesor de 
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Derecho Constitucional (mi pro
fesión). Por eso. me he permiti
do algunas licencias a la par de 
unos comentarios a la ley uni
versitaria. Para comenzar, si nos 
preguntamos por la finalidad de 
la nueva Ley Universitaria (Ley 
N 30220). la respuesta es que 
pretende resolver un proble
ma de fondo: los bajos estánda
res de la educación universitaria 
en el Perú, los cuales no nos per
rn iten aparecer en ninguno de los 
rankings internacionales de ma
yor reconocimiento. Se trata de 
un problema que el Poder Eje
cutivo ha decidido resolver me
diante una ley y un órgano (Su
nedu)1, lo cual será una politica 
incompleta si no está acompa
ñada de otras políticas que a su 
veL. sean respetuosas de la auto
nomía universitaria: sin embar
go, pese a las críticas vertidas 
durante la presentación del pro
yecto y su aprobación, conside
ramos acertado que el Estado 
exija a las universidades la nece
sidad de cumplir con unos están
dares para poder certificar la ca
lidad de su enseñanza, y que los 

l. EL RÉGIMEN DE l¡.AS UNI· 
VERSIDADES PUBLICAS 
Y PRIVADAS 

La ley tiene el acierto de recono
cer que las universidades privadas 
se regirán por su propio estatuto, 
lo cual implica el reconocimien
to de tener su ideario, es decir, su 
propio marco axiológico, aque
llo que les brinda identidad y las 
diferencia de las demás; por tan
to, en el caso de las universidades 
privadas serán sus estatutos los 
que determinen el modo en que se 
elegirán a sus rectores y vicerrec
tores, que deben tener el grado 
académico de doctor. La medida 
es acertada. pues, la universidad 
son sus profesores, conocido tra
dicionalmente como el claustro 
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ac~dé_~ico~- _ ~Í:'.::tuerp_d _ d~~---ao9en~ 
:tes:¡J'n:lJiiO_ ae téidO:é-;n:npus_,unfV·er~ 
sitá:rio,· ·nó 'de variris tiTÍi:Y~rsidadeS:
a-Ja vez.-sill0-d'e üila:sO.Iii-aunt:¡ue_·. 

-- . _pueda_ ·tra~J:Il_iti~ sqs conq_cimi_en
tos filéra de:_ellaco_m_o __ pro_fesor in~ 
:v:útido;·o ·reftt1±1r _lin~ estaTICia dé· 
jnv~sÚga~iÓn ._ en:'-:U~a · univeisidi:i._d 

' -·exfr:fúiJ eia( visit¡ng 'res&q;_;c)1e11. 

--La ·:tonnait6~:'-.;-ae\- proÍ~_~or -_··un·i-. 
:~etSú~r'i,ó · es ___ Vit8.l _ p_~ra éj_úe fun:.. 
ciOTie_ el Cq~jllQ.ío y ·la uníYersidad 
c_i)bré-:s~·nfi~o,-.pi.Íes, si:h _j:lrófeso
.l-es_,q\1e· investig1..ren no se poma 
'.~légár-11 l~ _verd0.d. En es_e~sentido, 
·e1.pr,ofésor; .no sb10· el-Candida
to á. -rector, debe _alcanzar el gra
~Q de_ ·doctór que lo aC,re¡.tita con 
la c·ajnfcidad para._poder_-aicapzat' 

·_el s_aber-.superiór y difundircóno~_ 
.cinile!it-0 n1edlante-su_s- i1lV.estig¡i
ctones.- .La tesis ·ao:ctotal ·se con
_vierte:·_en !_a -ópera .. ¡jrirua.::dé .uria. 
serie. -de dOcuÚlen.ios ·unfversita~ 

·_rios- que ocµpa~ái_i--1u_uch'as pági~-
.naS d'e sus hojás de v·idu. -

---La·nueya 1éy agre_ga .que:él candt
·dafd--a rectOr no debe .haber ·sídó 
é.Qnderiado._por d_f:Üto .doloso con 
s'enteiiciad~ autoridad de c9Sajuz
gada;:p~diend_d ser ré:eíegido ·en 4is 

.. -_Ufiiversidades -_-privadas; __ én C-am
·bió; e'i rectOr y JoS_-dOS vicen~clÓ~ 
res'·en-_uuiversída.dc¡¡ pública_s serán 
elegidós p9r Votación univ_ersal -y 
·d_el:iefán pi-é$entarse- en li_S~á ·úníca, 

--debiehdo Obtener más. del_ Cincué_n
·· ta poi Ciento. de los votos'póndéra

dOS· ·ae Íps ·estudiantes y dócentes. 
.-En ciiso d~ que ninguria ·lista ob
tenga :Ja inayo_rí¡¡_ de vOtOs, __ s~ -pa:.. 

··sará a un·a··segúnda·vuelüf-entfe las
-. dos p1aUcli_as·coli.~aYO~.-Vd'tacfón_; 

OPINIÓN 

-_. _L~:-~1e:éció_1~tínive~_sat\i_e ~u_fiJrljf;- -- --- .establecié'hóciSe Una suerle.dé' "do-
des. Pfl.t<l -las _utiiveisidades _públi- pénte~ á q~·stájO'{Ü· 'úná eS,P~c)~ 'de_ 

-· c~s:· p9drí_a da:f lligar_i;t ·una- 4ésriU~ ''.terCCrizaCión;' que_ ie:'n,ace _perder 
_tuia_lizaCión en-!oS-_fines·que l<f_le)Í'_ identidád a· ta t.iniv~rSi_d_hil'po;r .ca~ 
pt~tende a'tcanz~, siendQ s·u, má- recet de. profesores :en -e~Cl_u$iYi-.. 
yof pe'íigro·el por)ulismO_ y c!_ie1'- --- d'ad.-La exigeílc'ia·-ae un8..máestría 
teíiSmo 'que_ pÜdría_ súsc'itar:se eli pfu:a ~nseñg_Í---p·ü~de ~o-rrer eT ries-
unas campilñ_as etectoraíes pcilitf- go- de ib.cumpli!Se n1ate'rialmente 
Za_d.'a.s que p~bnilie.~~n: la -dÍ:Y1Si'óP ,s·i el título-- fuese expedídó por una 
del esti.tdiantado, -Vici'and.O · uii cli- __ u_riiversidád de bajo .. oivel acadé1:11i--
ma de·_armonía yte:tíextóJJ- í:¡ue es có;-por-e_Se rhoti'V.o aebe·tealizarse 
lo más ayjropiadb parii:JÜS -íicih- 11Da pr_on'tµ precisión-a los· estánc!a-
tos ilcad~rriiCos, -_D'ébe -terierse :en·. · res de ·ia· acn!dilación 'Úniversitaria. 
cue·nta ·qO:e. en .¿fr~S re~lidades· el--

--,_. - - d. - ,. _ .. -·- -- 'E{Iím.ite a·e.· Sete~ta ·años-p·ttra-'en-
sistema e voto uniVersáLnb hii 
funcló_nadO como·S~ espé~ftba, por_ ·señ-ar no. es· -razonable, -pues un 
eSO c_on:Sidero··q_µe lo conveniénle docente adquier_e su inaciurez in-

jfffi-_ 'r¡/4' 
·· Pe!lllls críticas ( ... ), con-
"''~ '1/'J!!i" -- - ' 
sf!ler~!lflis aéertadq. qµe el 
ÉStado_ eixija.a·ias uniVersidB
des .la necesidad de cumplir 
con e~tándares para certi-:
ficar la cálidad de su ense-

ñanz~. '' 
·es_ ádq¡itaf-·el ·modelo .-trádicional 
de eleccíón por _el claustro Univer
.sitilrio, _el cuil1 ta1npoc.o.filti'a totál
·niente Ja· pOÍítiZáCl'óJÍ pe_rq-resUlta 

._ . menÜS- dáñi_na: a la sallld,- _¡;narcha 
---y gobi'emci' del- éénÍro' de estudiós. --

1il._._~~1:"~ÍJAD DEL' -PRO~E~ 

:La: c<tlidad académica 'de! .profe
sorado e¡¡--Úno de los puii'toS --posi
tivos- de la non'na. Se ex.lge dócen
ies á tiempo completo a· _di_ferC:ncia 
de- numerosas uniVersidade$,prlVa
das :que cuentan· b_áSican1erjte con 

--profesores -Contiatadqs' .p-ár- 'hbras,, 

·tete·ct_ual y sólida produccióll,aca
démic;a hacia su mayoría de edad: 
cú_qsideramos· - 'que ¡¿ adecuado 
es que la ley ·exijá. que _el docen
te _se enCuentre_:en :óptima· capa
cidad -física y mental. Es. preci
so tener _presente ·que ·la madurez 
del--profesor·universitario vendrá 
con -los allos.-9e.ejercicío de Ja cá
tedra, :El álumno 'enseña al p(ofe-

-- .sOr a·,ser un .buen maestro, por eso 
n'o es· de eX:trañar qtié tambié11 <lis

. tingarrios.un ci_c\o-dma11te este ca
.- .mino. El nóvel profesor ·e::;tá- muy 

Cercano a se.í un "-Sancho e1 fuer
'té",_ ~uy d11r6 Con. los alumnos_; 
e'specialme11te cOn la_s calificacio
nes: ·cdnirariado-a1 darse cuenta de 
qité _ca_d~- -vez _IÍeg:in. más in~adu~ 

--- ros e incültOs; "'S}1ncho panza", el 
·-otro e'xtfc1no, qlie se--t~áta dél pi'o
'feSor- illayor ae, eaad-, ·aburguesa
do, qne-dicta su clase de inemói:ia, 
con l6_s mis·mos apuntes, eje1nplos 
e_ in1perfecc'i_ones; Sin tnucha nto
·tivación·para enseñar y· poco com
plfcado para. éalíficar. Como la 
Virtud -siempre.:se encuentra en un 
punto med_Ío, el ·modelQ de "San
cbo_ el Sabio" es el más idóneo 

-para cuálquier docenté; siempre. 
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~e-·s_Jpera--i-'_s¡·-Jn¡sm·q;-- p~éP~r~ ·su_" raVbreiie e1111aií"ej~- ae::h1&iiQgrafia, ·->- -pr_óJésion~ü:s-:'--tiirftlf_an-- 1a. _ iú:redi'.' 
CiaSe_y eVatóa-_iil fillftlSte1 ill'et0d6 · e·1 análl~i'~ :Y¡~- redaé-cíóO-tan· iieCé~ -.- tá:éión Ob_Ügütári_a_ coIT!o_. 're'q~i~í-. 
eri'IPi"eiídO.:h:á·.sidó,-Cl .'m~jO~.-·.siem- sa:ria eri el 'ámhitb--¡'n:ofesionat $e to·, ··p·ero·,-ias derí1iis··:recibir_áii. ben·e:.._ 
pfe:- bti's:ca ;-m~jóf.11<·· est~r. j::erca a tráta-'a_e .. u·na :dispOS'idiórt qite.-·s01a:: -" . .trCios trihútadoi>' en··1a· rerrlversiOn · 

- los .afiím:nos· 'ffiCdianté .el asesora- me_nt~· -!egid par~- lo_s· esti,1cliahté;s. -- .· si" es·-que· i)bt_iénéil s_u: d_ebída.-·c~rti-· 
".Oi;i~~tó·,y.· ~.~letiéíaif~'ltr s.us invest_i- que lniéi!:ií 'Sil.carrera'UniVér_sitar_i3.-.- ···· _ftcáéión._-A.i·resPt:cto; __ es~.muji- pro-
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